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precisa de que si llegare el caso de la disolución 
de dicha Asociación, se tend rá  por concluido el uso 
de tales b ienes ra íces.

Com uniqúese.
YD1GORAS FUENTES.

El M in istro  de H ac ienda  y 
C rédito  Público ,

CARLOS SALAZAR GATICA.

Reglam ento in terno  de la  Sección Nocional de Gua- 
tém ala del In s titu to  Panamericano de Geografía 
e H istoria.

'Palacio N ac iona l: G uatem ala, 2 de octubre de 
1958.

E xam inada la so licitud  p resen tada  por el señor 
Claudio U rrutia, en concepto de vicepresidente de 
la Sección N acional de  G uatem ala, del Instituto 
Panam ericano de G eografía  e Historia, en ejercicio 
de la presidencia, pa ra  que se apruebe el Reglamen­
to interno de d ich a  Sección N acional; y

C O N SID ER A N D O :

Que dicho R eglam ento  e stá  en conformidad con 
el E statu to  O rgánico de l Institu to  Panamericano de 
G eografía e H isto ria , y no se opone a las leyes de 
la R epública ;

PO R  TANTO,

El P re sid en te  C o n stitu c io n a l d e  la  República,

A C U E R D A :'

A probar el s igu ien te

R E G L A M E N T O  INTERNO
DE LA SE C C IO N  N A C IO N A L DE GUATEMALA 
DEL I N S T I T U T O  P A N A M E R I C A N O  DE 

G E O G R A F IA  E H IST O R IA

CAPITULO I 

D e la Sección Nacional

Articulo 7?—La Sección Nacional de Guatemala 
del Institu to  Panam ericano  de G eografía e Historia 
tiene por ob jeto  fom en tar, coordinar y difundir en 
el país los e stud io s de C artografía, Geografía, His­
toria y ciencias a fines realizados por el Instituto, 
así como som eter a la  consideración de los demás 
órganos del In stitu to  cualquier asunto comprendi­
do dentro de la  ju risd icc ión  de estos últimos.

Artículo 2<’—La Sección Nacional de Guatemala 
del Institu to  P anam ericano  de Geografía e Historia 
tiene su sede  en la c iudad  de Guatem ala, y depen­
de del G obierno por el órgano d-el Ministerio de 
Relaciones E xterio res.

CAPITULO II 

Integración

Artículo 3°—La Sección Nacional de Guatemala 
del Instituto Panamericano de Geografía c Historia 
estará in teg rada :

Por los representantes nacionales y sus suplentes 
ante las Comisiones de Cartografía, Geografía c 
Historia y las que en el futuro se establezcan.

Colaborarán con la Sección Nacional los miem­
bros activos y correspondientes de cada uno de los 
comités de las diversas comisiones, sus suplentes 
y los asesores que al efecto se designen.

Articulo i°—Los representantes nacionales y sus 
suplentes ante las Comisiones del IPGH, serán 
nombrados por el Gobierno de conformidad con el 
artículo 26 de los estatutos del IPG H. En el caso 
que se produzca una vacante en los cargos men­
cionados en este artículo, la Sección Nacional lo 
comunicará al Gobierno y solicitará la designación 
del remplazante.

Articulo 5"—Los miembros activos y correspon­
dientes de cada uno de los comités, serán desig­
nados conforme al artículo 29 de los estatutos de! 
IPGH. Los asesores serán nombrados por la Sec­
ción Nacional.

CAPITULO III

Autoridades de la Sección Nacional

Artículo 6°—La Sección Nacional de Guatemala 
del IPGH, elegirá de su seno a un candidato para 
ocupar la presidencia de la misma y lo propondrá 
al Gobierno. Asimismo propondrá al vicepresidente 
y al secretario, y nom brará al personal que estime 
necesario para  la atención eficiente de la Sección 
Nacional.

Artículo 1°—Los diversos miembros de la Sección 
Nacional y los directivos ocuparán su cargo per 
cuatro años, pudiendo ser confirmados en sus pues­
tos después de transcurrido dicho plazo, por medio 
de acuerdo gubernativo.

CAPITULO IV

Funciones de la Sección Nacional

Articulo 8■—De conformidad con lo que se esta­
blece en el articulo 1", la Sección Nacional de 
Guatemala del IPG H , tendrá las siguientes atri­
buciones :

V—Solicitar del Gobierno la ejecución de Jjs 
resoluciones y recomendaciones de la Asamblea 
general del Consejo directivo del Instituto y de 
las reuniones de consulta de las respectivas Comi­
siones del IPGH.

2-—Asesorar al Gobierno en los asuntos de Car­
tografía, Geografia e Historia relacionados con el 
IPGH.

3?—Rendir anualm ente un informe de las activi­
dades de la Sección Nacional al Consejo directivo 
del Instituto. Dicho informe comprenderá:

a) Constitución de la Sección Nacional;

i



bj Reuniones v e r if ic a d a s  en el curso del año;
lemas tra ta d o s  v asisten tes calificados;

c) Cumplimiento d e  la s  recomendaciones de la 
Asá sablea M ineral, del Consejo diiectiro y ce 
las reuniones d a  consu lta : 

dj Conferencias c ien tíf ic as  en las cuales la Sec­
ción Nacional ñ a  tom ado  parte o ha sido re ­
presentada :

e) Proyectos de  o rd e n  nacional en cuyo planea­
miento o e j e cía clon haya colaborado; 

f j  Publicaciones c ien tíficas  en que haya interve­
nido la Sección  N acional; y 

g) Diligencias e fe c tu a d a s  con relación ai pago 
de cuotas d e l IP G K .

4'—-Formular su  IReg]amento inferno.
5'—Aprobar las n o rm a s  de trabajo  de las comi­

siones, comités y  g ru p o s  de trabajo nacionales.
i*—Colaborar con  la s  '  dependencias del Estado 

y las instituciones c ien tíf ic as  del país, en los asun­
tos relativos a la  com petencia  del Instituto.

T—Formar e in c re m e n ta r  su biblioteca de obras 
especializadas.

S’—Proponer a l G ob ierno  candidatos a delega­
dos a la A sam blea  y reuniones de consulta.

9»—Colaborar en  l a  -confección ce las agendas 
preliminares -de l a  A sam b lea  general, del Consejo 
directivo y de las  re u n io n e s  de consulta, en la ela­
boración del p re s u p u e s to  de Instituto y en los pro­
gramas de t ra b a jo  d e  la s  ■ comisiones.

10. —tínicam ente aq u e lla s  ponencias llevadas al 
seno de una re u n ió n  por el representante de la 
Sección Nacional, te n d r á n  carácter oficial.

11. —has dem ás q u e  les señalen los estatutos y 
reglamentos del 3 P G H .

CAPITULO V

A tr ib u c io n es  d e  Los funcionarios

_ ,Articulo. .92—i5.cn_a tr ih uciones_dal—presidenle _n.i
ti Sección N a c io n a l;

a) Servir de e n la c e  en tre  el Instituto y el Go­
bierno, en 3o q u e  a asuntos generales se re 
f ie re ;

b) Convocar y  p r e s id i r  las reuniones de la Sec­
ción N ación a \  ;

r) Coordinar lo s  t ra b a jo s  de las comisiones, co 
miles y g ru p o s  d e  trabajo  nacionales;

d) E jecu tar la s  resoluciones adoptadas P °r  
Sección N a c io n a l ;

e) R epresen tar a la  Sección Nacional y autorizar 
con su f i r m a  la  correspondencia y gastos de. 
dicha s e c c ió n ;

0  Proponer al p e rso n a l de 1-a Sección Naeren?.., 
; ;  R ep resen tar a l  IPG H , en todos los asuntes 

que a é ste  s e  re fie ran , cuando no haya des-.£- 
nación e x p re s a  de otra persona; y 

h) Las dem ás q u e  le señalen los estatutos y re ­
glam entos d e l  IP G H  y de la Sección Nación?:.

Articulo JO.—E l  vicepresiden te  suststuirá al p re ­
sidente en c aso  d e  ausencia  o impedimento.

Articulo 7J-— S e n  atribuciones de! secretarte: 

el E laborar  l a s  ac tas  de las reuniones;

o )  La con es por. den da  y el ir im ite  de los asun­
tos de la Sección Nacional; 

c)  Lz organización y custodia del archivo, pu­
blicaciones y bibliotecas de la Sección Na- 

~ don al*,
d jlL a  contabilidad, control de b ienes y mevi- 

miemo ¿e fondos, y rendir inform e del esta­
do de eríja cuando lo solíate la  Sección Na- 
riona!; y

c) Las demás que le señalen los estatutos y 
reglamentos del IPGH y de la Sección N a­
cional.

Articulo 12.— Son atribuciones de los miembros 
activos, correspondientes, asesores y colaboradores, 
los que les señalan la Sección Nacional ¿el IPGH.

Artículo 13.—Las comisiones nacionales estarán 
presididas por el miembro activo o correspon di e n t ~ 
de U respectiva Comisión del IPG H  y están com­
puestas por los suplentes, asesores y colaborado­
res oue sean necesarios.

Articulo 14.—Los integrantes de los comités n?„- 
cicnales serán nombrados por 1?. Sección Nacional, 
a propuesta del representante nacional respectivo.

Articulo 15.—Son atribuciones de los miembros 
de Ic-s comités nacionales:

o) Efectúa- los estudios e investigaciones que 
se asignen ?. su comité;

b )  Elaborar y someter a la aprobación del res­
pectivo representante nacional, el programa 
de trabajo del comité;

c) Elevar .oportunamente al represen tan te  nacio­
nal un informe ce sus actividades, pora ser 
incluido en los que hubiere de  presentar la 
comisión:

d)  Aceptar y desempeñar las m isiones que le en­
comiende la Sección Nacional; y

c) Las demás que le señalen los estatutos y re- 
-----gl amento s~'3eTTP GH; ...... '

CAPITULO "vil

D e tas sesioncf

la

cclti'bt r.TÁ r-£-
ívüc, con oes 
a 1? fecha de 

ca:1ra- 
nte

Articulo 16.—La Sección Kscicna\
MC" general  ord inaria  u n a  v t z  al 
b is s tí  da anticipación per lo menos 
la reunión del Consejo «rectore d d ] £  
ordinaria cuando sea convocada peí el pr 
de la Sección Nacional.

1FGH
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A rtícu lo  79 —L as comisiones nacionales celebra- | perezca ente el E sc rita»»  del G obten 
rén  sesión  cad a  dos meses bajo la presidencia óe! I unas escrituras traslativas de donv.wo, 
re spectivo  rep resen tan te  nacional, y en dichas se- las 
siones se  t ra ta rá n  todos los asuntos -de interés 
de la com isión. Celebrarán adem ás sesión extra­
o rd in a ria  cuanc sea con-, ocada por el respectivo
re p re se n ta n te  nacional.

se
A rticu lo  20 .—L as convocatorias para las reuniones 

haTán con la  anticipación debida y contendrán 
la ag en d a  de  los asuntos a tratar. No se tomarár. 
en consideración  los tem as que no figuren en dicha 
agenda . E l  O uórum  para celebrar cualquier se- i 
sión s e rá  la  m itad  de los in tegran tes.

CAPITULO VIII

D e los -fondos de la Sección Nocional

A riicn lo  21— Los recursos perm anentes parí asc- 
g u ra r  el no rm al funcionamiento de la  Sección Na­
cional. s e rá n  los que les asigne el Gobierno.

A riicn lo  22..—La Sección Nacional formulará 
a n u a lm en te  su  presupuesto  y lo propondrá al or- 
g&nzsmo correspondiente, para  su aprobación e 
inclusión  en el P resupuesto General de Gastos ce 
la  >1 ación.

A rtícu lo  23 .—Los gastos previstos en el presu­
p u es to  se rá n  autorizados por el presidente y para 
los ex trao rd inario s  y especiales se requerirá la 
ap robac ión  p rev ia  de ¡a Sección Nacional.

CAPITULO IX 

Disposición Final

A riicn lo  24 .—El presente reglam ento entrará en 
v igor al s e r  aprobado por el Gobierno de la Re­
p úb lica . ,¡

C om uniqúese .
YDIGORAS FUENTES.

E l S u b sec re ta r io  de Relaciones Exteriores, 
encargado  del Despacho,

ER A N C ISC O  LINARES ARANDA.

i otorgST 
favor de

¡as personas ou t en dicho acuerdo se indicar., 
de las parcelas de terreno que las mismas com­
praron a Noltebchm Hermanos de la finca “El 
OberC':1, hoy denominada “El Naranjo", c inscrita 
a favor de la Nación en virtud de expropiación, 
bajo el K- 80, folio 161 de! libro 10 de Escurráis, 
pero que en dicho acuerdo no se tomó en cuenta 
a los herederos de l señor Pide! Escotar Hernán­
dez, señores Soledad Sierra viuda de Escobar y 
Fidelina, Refugio, 2'laria Luisa, Mari?. Cristina y 
Tomás Escobar Sierra, por no estar completa su 
documentación;

PO R  TANTO,

ACUERDA:

•Adicionar el acuerdo arriba mencionado en c! 
sentido de que tam bién se debe otorgar ?. favor de 
las personas anteriormente citadas, las escrituras 
públicas traslativas de dominio de las tres par­
celas siguientes: Palestina, con una superficie de 
138 hectáreas, 66 áreas y S3.564 centiáieas; La 
Granja, con una  superficie de 43 hectáreas, 24 
áreas y 1B.120 centiáreas y Venecia, cór» un?, su­
perficie de 443 hectáreas. 32 áreas y 56.838 centi- 
áreas.

Comuniones e.
YDIC-ORAS FUENTES.

El Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, 

CARLOS SALAZAR GATICA.

A dic iónase  el acuerdo de 23 d e  agosto del año en 
curso, en el sentido que tam bién se  debe otorgar 
a fa vo r  de las personas que se expresan, las es­
critu ras públicas traslativas de dominio de ¡as 
parcelas Palestina, La Granja y  Venecia.

P a lac io  N acional: G uatem ala, 3 de octubre de 
1958.

E l P re s id e n te  Constitucional de la República,

CONSIDERANDO :

Que por acuerdo  de 23 de agosto p asado1 se fa­
cu lta  al P ro cu rad o r Genera! de la Nación, para oae 
en n om bre  y cu representación -de esta última com-

E lévase a la categoría de Embajada la Represen­
tación Diplomática de Guatemala ante eZ Go­
bierno de Bélgica.

Palacio Nacional: Guatemala, 3 de octubre de 
1958.

El Presidente Constitucional de la Rejvúbltca,

---------------------------- AG-UERSAr-

Elcvar a la categoría de Embajada la Representa­
ción Diplomática de Guatemala Ante el Gobierno 
de Bélgica.

Comuniqúese.
YDIGORAS FUENTES.

El Subsecretario de Relaciones Exteriores, 
encargado del Despacho,

FRANCISCO LINARES AIÍANDA.

E n  e s t e  t o m o .

Dispárese que el Primer Subsecretario del Minis­
terio de Comunicaciones y Obras Públicas, ¡e 
haga cargo interinamente del Despacho

Palacio Nacional: Guatemala, 4 de octubre de 
1958.
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Contacto

Directorio

Secretaría General
Ex-Arzobispado No. 29, Col. Observatorio 
11860 México, DF, México
Tel ( + 52-55) 5277-5888/ 5277-5791 /  5515-1910 
Fax (+52-55) 5271-6172
secretarifigenerai@ipGh.org

Secretario General 
Rodrigo Barriga Vargas
rtaririg3v@tpgh.org

Cooperación Técnica
cooperaciontecnicaígsipgh .o-rg

Reuniones Estatutarias 
Claudia Uíloa
d3udia.ulloa@ipgh.org

Contabilidad y Finanzas 
José Francisco García
fgarcia@lpgh.org

Publicaciones 
Julieta García
publicadones@ipgh.org

Distribución, Ventas, Suscripciones 
Norberto García
suscripciones@ipgh.org

Canje
Guadalupe Romero
canje@ipgh.org

Red Profesional Panamericana
redpenamericana@ipgh.org

Información
info@ipgh.org

Webmaster 
Norberto García
webmaster@ipgh.org

Autoridades

VICEPRESIDENTE 
Roberto Aguiar
rraguiar@espe.edu .ec

’ft SECRETARIO GENERAL 
fe Rodrigo Barriga Vargas
ñ rbarrigav@ipgh.org | secretariageneral@ipgh.org
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Presidentes de Comisión

Presidente COMISIÓN DE CARTOGRAFÍA 
Carlos López Vázquez
carlos.lopez@ipgh.org i carlos.lopez@ieee.org

Presidente COMISIÓN DE GEOGRAFÍA 
Jean Parchar
geografia@ipgh.org | jwparcher.spa@gmali.com

Presidente COMISIÓN DE HISTORIA 
Patricia Gaieana
p_galeana@ipgh.org | p_galeana@yahoo.com

Presidente COMISIÓN DE GEOFÍSICA 
Walter Fernández Rojas
walter210S@gmail.com

Vicepresidentes de Comisión

Vicepresidente COMISIÓN DE CARTOGRAFÍA 
Yuri Resnichenko Nocetti
yuri.resnichenko@ipgh.oig | yresni@fcien.edu.uy

Vicepresidente COMISIÓN DE GEOGRAFÍA 
Patricia Soiís
patrida.soiis@ttu.edu

Vicepresidente COMISIÓN DE HISTORIA 
Adalberto Santana
asancana@unam.mx

Vicepresidente COMISIÓN DE GEOFISICA 
Walter Montero Pohly
wmontero@geoiogos.or.cr

Editores
REVISTA CARTOGRÁFICA
Valéria Oliveira Henrique de Araújo
editor_revista_cartografica@ipgh.org | valeria.araujo@ibge.gov.br

REVISTA GEOGRÁFICA 
Hermann Manríquez Tirado
harmar.n.manriquez@gmaii.com

REVISTA DE HISTORIA DE AMÉRICA 
Rubén Ruíz Guerra
ruizg@unam.mx

ANTROPOLOGÍA AMERICANA 
Cristina Oebmicben Bazán
cristina.oehmichen@gmail.com

REVISTA DE ARQUEOLOGÍA AMERICANA 
Marî  Cristina Mineiro Scatamacchia
scatamac@usp.br

REVISTA GEOFÍSICA 
Esteban Hernández-Quintero
geofisica_editor@ipgh .org
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Presidentes de Secciones Nacionales
ARGENTINA
Agrimensor Sergio Rubén Cimbaro
Director del Instituto Geográfico Nacional 
Buenos Aires, Argentina 
5dmbaro@ign.gob.ar | snaipgh@ign.gob.ar

sjfgjl BEtiCE
™ H. E. Lawrence Sylvester

Jefe de Gabinete (Chief Executive Officer) 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
Belmopan, Belize, C. A. 
bel ¡zemfa@btl.net

BOU VIA
Cnl. DAEN Jobnny Mollinedo Del Villar
Comandante
Instituto Geográfico Militar 
La Paz, Bolivia 
ipgh.bolivia@gmail.com

¿3 > | BRASIL
™ Dra. María Luisa G. Castalio Branco

Rio de Janeiro - RJ Brasil 
miuisacb@terra.com.br

CHILE
CRL. José Riqueime Muñoz
Director del Instituto Geográfico Militar 
Santiago, Chile 
direccior@igm.ci | rrnn@igm.cl

COLOMBIA
Dr. Juan Antonio Nieto Escalante
Director General del Instituto Geográfica Agustín Codazzi -IGAC
Bogotá, Colombia
0ireccion@igac.gov.co

S S 3  COSTA RICA
" Dra. Isabel Avendaño Flores

Directora
Escuela de Geografía Universidad de Costa Rica 
San José, Costa Rica
isabel.avendano@ucr.ac.cr | ipghcr@gmail.com

ECUADOR
CRNL. de E.M.C. Ing. William Aragón Cevailos
Director del Instituto Geográfico Militar 
Quito, Ecuador
william.aragon@mail.igm.gob.ee ¡ secretariatacnica@ipgh.gob.ec

EL SALVADOR
11,11 l|IIIM Licda. Soma Ivette Sánchez Cuéilar

Directora
Instituto Geográfico y del Catastro Nacional 
San Salvador, El Salvador 
sonia.sanchez@cnr.gob.sv

a i =  ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
------  Mrs. Deirdre Dalpiaz Bishop

Geographic Advisor 
Geography División 
U.S. Census Bureau 
deirdre.dalpiaz.bishopiacensus.gov

GUATEMALA
Lie. Hllda Esperanza Marroquín Huertas
Directora General del Instituto Geográfico Nacional 
Ciudad de Guatemala, Guatemala
mima.sala33r@ign.gob.gt \

HAITÍ
Sr. Boby Emmanuel Piard
Director General Centro Nacional de Información Geo-Espaciai (CNIGS) 
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Puerto Príncipe, Haití 
bep¡ard@cnigs.ht | bepiard@yahoo.fr
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HONDURAS
®l““  Abog. Marco Tuiio Padilla Mendoza

Director de Registro, Catastro y Geografía 
instituto de la Propiedad 
Comayagüela, M.D.C., Honduras, C.A. 
marco. padilla@íp.gob.hn

MÉXICO
Dr. Benito Mirón López
Director General de Relaciones Internacionales 
Secretaría de Educación Pública 
dgrint@sep.gob.mx ¡ danaiisis@sep.gob.mx

NICARAGUA
Lie. losé Blanco Soiórzano
Secretario General del Instituto Nicaragüense de Estudios Territoriales (INETER) 
Managua, Nicaragua 
jóse, blanco® ds.ineter.gob.nl

PANAMA
Lie. Israel Sánchez M.
Director Nacional del Instituto Geográfico Nacional "Tommy Guardia" 
Autoridad Nacional de Administración de Tierras -ANATI 
República de Panamá
¡sanchez@anati.gob.pa | hmer,dieta@anat¡.gob.pa ! direccionigntg@anati.gob.pa

PARAGUAY
mmam Cnel. DEM Severiano Sebastián Rodríguez Cabilla

Director del Servicio Geográfico Militar 
Asunción, Paraguay 
disergemil@gmail.com

PERU
Gral. Brig. Marco Antonio Merino Amanó
Director del Instituto Geográfico Nacional 
Lima, Perú
jefatura@ign.gob.pe | yossi20_20@ioutiook.com

REPÚBLICA DOMINICANA 
i™--*® Ing. Alejandro Jiménez Reyes

Director Nacional
Instituto Geográfico Nacional, José Joaquín Hungría Morell 
Santo Domingo, República Dominicana 
ajim24@yahoo.com

. » =  URUGUAY
1 Cnel. Norbertino Suárez

Director del Servicio Geográfico Militar 
Montevideo, Uruguay 
sgm@ejercito.mii.uy

ü f f l i  VENEZUELA
Dr. Francisco Luis Guerra Moreno
Presidente del Instituto Geográfico de Venezuela Simón Bolívar (IGVSB) 
Caracas, Venezuela
fguerra@>minamb.gob.ve | presldenda@igvsb.gob.ve | ipgh_venezuela@igvsb.gob.ve
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ESTATUTO ORGÁNICO 
DEL

INSTITUTO PANAMERICANO DE GEOGRAFÍA E HISTORIA

•AMERICANOS, que tiene por objeto:

1} Fomentar, coordinar y difundir los estudios cartográficos, geofísicos, 
geográficos e históricos y los relativos a las ciencias afínes de interés pa­
ra América.

2) Promover y realizar' estudios, trabajos y capacitaciones en esas discipli­
nas. 3

3) Promover la cooperación entre los institutos de sus disciplinas en Ame­
rica y con las organizaciones internacional es afines.

El instituto Panamericano de Geografía e Historia usará ias siglas IPGH.

No emprenderá ningún trabajo de Índole política o sectaria. En cuestiones 
controvertidas por los Estados Miembros, ios estudios del IPGH en ningún 
caso tendrán valor probatorio.

CAPITULO 1
EL IPGH Y SUS FINES

\

Estatuto Orgánico del IPGE 11
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Las actividades del JPGH serán preferentemente fie interés multinacional.

El 1PGH no llevará acabo actividad alguna que afecte s un astado Miembro 
sin la aprobación o ei ccc¡se:uimiento de ese Estado.

CAPÍTULO II
DE LOS ESTADOS MIEMBROS V 
OBSERVAD ORES PERMANENTES

Árz'txdo 2. Solamente pueden ser miembros del 1PGH los Estados Americanos. 
La sclidruá de admisión la aprueba la Asamblea General o el Consejo Directi­
vo.

¡

!

J

Un Estado Miembro -puede, con pre-aviso de. un año, retirarse del IPGH. Ei 
pre-avisc ¿e retiro no estime ¿e la obligación del pago de cuotas pendientes. La 
re-admisión de un Estado Miembro., retirado por su voluntad, podrá solicita­
se en cualquier momento y puede ser resuelta por el Consejo Directivo.

Artículo 3. Cualquier Estado independiente No-Miembro podrá solicitar la 
condición de Observador Permanente del IPC-H. para lo cual presentará 
la solicitud respectiva a la Secretaria General dei organismo.

Corresponde a la Asamblea General o ai Consejo Directivo decidir sobre la 
solicitud presentada conforme si procedimiento que se establezca, paralo cual 
tendrá en cuéntalas contribuciones que el Estado solicitante pudiere ofrecer a 
los programas del 1PGH.

La Asamblea General o el Consejo Directivo podrá revocar la calidad de Ob­
servador otorgada a un Estado cuando estimare que las circunstancias que 
determinaron su aceptación han variado notablemente o han desaparecido.

CAPÍTULO 111
DE LA ORGANIZACIÓN

Articulo 4. El IPGH se compone de los siguientes órganos panamericanos:

1) Asamblea General

2) Consejo Directivo

3) Comisiones

\
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4) Reunión de Autoridades 

5j Secretaria Genera]

Articulo 5. "En cada Estado Miembro debe funciona:' una Sección Racional 
como órgano del IPGH.

CAPÍTULO !V
DEL QUORUM Y LAS VOTACIONES

Artículo ó. Ei quorum parala constitución de los órganos colegiados paname­
ricanos de! IPGH será:

1) Asamblea General y Consejo Directivo. les dos tercios de los Estados 
Miembros activos y en pleno uso de sus derechos.

2) Las Comisiones y otros órganos, la mitad más uno de ios Estados 
Miembros activos y en pleno uso de sus derechos que los integren.

3) La reunión de Autoridades, cuatro de sus miembros.

Una vez constituido ei órgano panamericano del IPGH, para celebrar sesión el 
quorum será de les dos tercios de los Estados Miembros que lo constituyeron.1

Articulo 7. En las reuniones de cualquier órgano del IPGH en que se requiera 
voto formal para las decisiones, éstas se adoptarán por mayoría de votos de 
los miembros presentes. Se exceptúan los siguientes esos, en los que se. re­
querirá el voto afirmativo de las dos terceras partes de ios Estados Miembros 
activos y en pleno uso de sus derechos.

1} Aprobación del presupuesto y establecimiento de cuentas anuales .

2'i Prórroga de mandato del Secretario General, Presidentes y Vicepresiden­
tes de las Comisiones .

3) Casos omisos en este Estatuto.

4) Reforma parcial o total del Estatuto Orgánico.

1 Asi reformaos por ia  JCv¡Il Asamblea General, Caracas, Venezuela, 20-23 de noviembre át 
2005.

Estatuto Orgánico del TFGH 13
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Para incluir nueves asumos en el tensarlo o pare cresa' o suprimir Comisio­
nes, será necesario el voto afirmativo de las dos terceras panes de ios Estados 
Miembros participantes en la Asamblea Generáis

CAPÍTULO V 
DE LAS ASAMBLEAS

Anfcnio S. La Asamblea General es ei Organo supremo de! I?GH y fija las 
directivas científicas, administrativas y financieras de éste.

La Asamblea Genera: se reunirá ordinariamente cada cuatro años.

La Asamblea General decidirá la sede de la siguiente y la suplencia. La. fe­
cha de reunión de la Asamblea General será fijada por ti Consejo Directivo, 
previo acuerdo con el país sede y en consulta con el órgano pertinente de la 
Organización de les Estados Americanos.

ArziciMo 9. La Asamblea General se integra por:

1) Las delegaciones designadas por los Estados Miembros, cada una de las 
cuales tiene derecho aun voto.

2) Las Autoridades del IPGH con voz pero sin voto, salvo que, excepto el 
Secretario General, sean miembros de las delegaciones oficiales.

3) Los Observadores con voz pero sin voto, invitados a través de la Secreta­
ría-General con acuerdo de la Comisión Organizadora:

aij Los Estados Americanos que actualmente no son miembros del 
IPGH, y acuerde el Consejo Directivo;

b) Los Estados no Americanos que hayan manifestado interés y acuer­
de el Consejo Directivo;

c) Las organizaciones científicas nacionales de ios Estados Miembros, o 
internacionales del Sistema interamencano, aue proponga un órga­
no del IPGH, y

dj Las instituciones científicas de Estados no Americanos o internacio­
nales suenas al Sistema Interamericano, que proponga uno de los 
órganos del Instituto y apruebe ei Consejo Directivo.

- Asi reformad:) por la  XVIII Asamblea General, Caracas, Venezuela. 20-23 de ncvsembre ce 
2005.

N \
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Artículo 20. La? reuniones extraordinarias d* la Asamblea cura secb será la 
dri 1PGH. se celebrará;: pera el fir¿ exclusivo que -noiivr su convocatoria per e; 
Presiden?-? del 1PGH. por resorción riel C onsejo Directivo o & solicitud de la 
mayoría, dt los Estados Miembros.

Arcenlo 11. El gobierno del país sede de ia Asamblea General nombrará una 
Comisión Organizadora que se encargará con ia cooperación del Consejo Di­
rectivo y del Secretario General del 1PGK. dt ia preparación de'dicha Asam­
blea y elaborará el programa de actividades a desarrollarse.

Anículo 12. II Consejo Directivo preparará, el proyecto ele temario y reglamen­
to de cada Asamblea General y considerará el programa de actividades. Seis 
meses antes de la reunión, el Secretario General los someterá a la considera­
ción de. los Estados Miembros del IPGK conjuntamente con su convocatoria, y 
al órgano pertinente de la Organización de los Estados Americanos, pena su 
informaci ón.

Con las observaciones que se reciban., el Secretario General elaborará el 
temario y reglamentos preliminares en consulta con el Presidente del 3PGH y 
los dará a conocer a los Estados Miembros con des meses, por lo menos, de 
antelación a la Asamblea General.

El tentarlo y reglamento preliminar'es serán sometidos a la consideración de 
la Asamblea General y requieren su aprobación para ser definitivos.

La Asamblea General sólo considerará ios puntos incluidos en el temario 
deñnitivo- La ampliación de dicho temario requiere el cuirgplimiento de lo esti­
pulado en el Artículo 7, párrafo final.

Artículo 13. Serán Autoridades de la Asamblea General:

1) El Presidente de la Asamblea.

2) Los Vicepresidentes de la Asamblea.

3} El Secretario de la Asamblea.

Articulo 14. Son ambuciones de la Asamblea General, entre otras:

1} Elegir sus propias .Autoridad-es.

2) Elegir las Autoridades del 1PGH.

Estatuto Orgánico úel TPGE 1S
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3; Revisar y resolver cualquier asunto que por disposición del Consejo Di­
rectivo se reñera a ella.

4)Considerar ios informes anuales y otras comunicaciones presentadas 
por el Presidente, el Secretario General, ios Presidentes de las Comisio­
nes y las Secciones Nacionales.

5¡ Aprobar el presupuesto presentado de conformidad con ios Artículos 40 
y 42 y fijar el limite de las cuotas anuales c.on que deberán contribuir 
los Estados Miembros hasta la próxima Asamblea General.

5} Resolver sobre, la ejecución del programa anual subsiguiente y cuadrie­
nal de actividades científicas elaborado por las Comisiones. Decidir cuá­
les proyectos tendrán prioridad, de acuerdo con la importancia científica 
de ios mismos.

. ) Nombrar auditores externos oara que. se encarguen de 
labilidad dei IPGH.

iacon-

8) Conocer y en su caso resolver sobre las relaciones cooperativas que pro­
pongan las Comisiones o el Secretario General con gobiernos, organiza­
ciones internacionales e instituciones privadas, respetando los términos 
del acuerdo existente entre el IPGH y el Consejo de la Organización de 
los Estados Americanos.

9) Crear o suprimir las Comisiones que estime conveniente, según lo esti­
pulado en el Artículo 7.

10) Crear los Comités Especiales que se consideren necesarios para el buen 
éxito de las actividades del IPGH, en asuntos de la competencia de más 
de una Comisión y aprobar los planes y actividades realizadas por los 
Comités Especiales.

11) Aprobar la organización y el Reglamento de la Secretaría General.

12) Dictar su propio reglamento y el Reglamento Financiero de conformidad 
con las disposiciones del presente Estatuto.

13) Reformar el Estatuto Orgánico del IPGH. de conformidad con lo estipu­
lado en el Articulo 48.

14) Designar la sede suplente para la próxima reunión de la Asamblea Ge­
neral, de conformidad con el Articulo 8.

Estatuto Orgánico. Reglamentos y Acurraos 2009-2013
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15i Elegir al Secretario General de conformidad coa el Articulo 22.

16; Conceder distinciones honoríficas. de acuerdo con el Articulo 47.

!

¡

t

\

CAPÍTULO VI
DE LAS AUTORIDADES DEL 1PCH

Articulo 15. Lareunión de Autoridades es el órgano rector y coordinador de las 
actividades del bíistituto entre las reuniones del Consejo Directivo. Serán Au­
toridades del 1PGR su Presidente, su Vicepresidente, ios Presidentes de sus 
Concisiones y el Secretario General. Dichos funcionarios ejercerá': sus cargos 
hasta la reunión ordinaria de la siguiente Asamblea General. Además, el Pre­
sidente y el Secretario General, no podrán ejercer ningún nuevo cargo de Au­
toridad en el jPGH hasta pasados cuatro años después de haber finalizado sus 
funciones.

Quienes ejerzan los cargos de Autoridad tendrán los siguientes requisitos y 
limitaciones:

a) Tener la nacionalidad de alguno de los Estados Miembros.

b) No podrá haber dos Autoridades de la misma nacionalidad.

c) No podrán ser reelectos.

dj No podrán ejercer ningún otro cargo dentro de la Sección Nacional del 
Estado Miembro al que pertenezcan.

Los candidatos a puestos de Autoridades del EPGH deben ser presentados a 
la Asamblea General con iodos sus antecedentes. Deberán ser personas de 
capacidad técnica reconocida intemacionalraente en alguna de las disciplinas 
en que labora el IPGH y ser competentes en las materias relacionadas con las 
funciones del cargo.

La reunión de Autoridades sesionará semestralmente y tendrá las siguien­
tes atribuciones:

1) Cumplir con las resoluciones y decisiones de la Asamblea General y del 
Consejo Directivo que le competan. 2

2) Considerar los informes periódicos de la Secretaria General y cuales­
quiera otros que la reunión de Autoridades le solicitare.

tLsta.tu.tD Orgánico del IPGH
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•:¡i Considerar los informes semestrales y otras comunica:iones dei Presi­
dente del IPGH y de ios Presidentes ue las Comisiones.

4) Evaluar- los proyectos en marcha y analizar las solicitudes de provectos 
del programa de Asistencia Técnica para presentar una propuesta ala 
reunión del Consejo Directivo o Asamblea General.

5) Proponer anualmente el salario base del Secretario General que deberá 
se: aprobado por el Consejo Directivo o Asamblea Gerteral. El Secretario 
General no podrá hacer uso de su voto en esta decisión.

6¡ Estudiar las propuestas de Afiliado Honorario y emitir su opinión al 
respecto ante el Consejo Directivo o Asamblea General.

7) Emitir opinión, si lo creyere conveniente, con respecto a aquellos asun­
tes que le someta la Secretaria General.

3) Conocer y resolver, como única instancia, en apelación, decisiones 
adoptadas por el Secretario General A

CAPÍTULO Vil 
DEL CONSEJO DIRECTIVO

Articulo 16. El Consejo Directivo es el órgano panamericano permanente del 
IPGK que tiene a su cargo las funciones de la Asamblea General durante los 
intervalos entre las reuniones de ésta.

Arrüadí) 17. El Consejo Directivo -estará compuesto por los representantes de 
los Gobiernos de los Estados Miembros del IPGH. con voz y voto, quienes se­
rán los Presidentes de las respectivas Secciones Nacionales o sus suplentes 

í reglamentarios, salvo que los gobiernos designen a una persona diferente.

El Presidente, el Vicepresidente y el Secretario General del IPGH serán res­
pectivamente: Presidente, Vicepresidente y Secretario del Consejo Directivo. 
Las Autoridades del Instituto serán miembros del Consejo por derecho propio 
y tendrán derecho a voz, pero no a voto A

Articulo 18. El Consejo Directivo deberá reunirse anualmente por convocatoria 
de su Presidente salvo en el año en que se reúna la Asamblea General. .A pedi­
do de los dos tercios de ios Estados Miembros, el Presidente convocará areu-

■* Así reformada por ia  XlvII Asamblea Centra:. Cararas. Venezuela, 20-23 de noviembre de 
2005.

- Asi reformado por laXV] Asamblea General. Santiago. Chile 17-20 de noviembre d t 1997.
\  '
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talones extraordinarias, las que se Uwarán a cabo e:; la sede del IPGH. En e: 
caso previs*o en el Articulo 20. numeral 14. e; Presídeme convocaA áí Conse­
je. Directivo.

Las reuniones ordinarias del Consejo Directivo se llevarán acabo en ¡asede 
del ÍPGH. cuando el propio Consejo Directivo lo decida baje circunstancias 
especiales y previendo que se pueda ’nacei un arregio financiero aceptable, 
puede llevarse acabo en oirá.sede.

Durante el periodo entre reuniones del Consejo Directivo el Presidente, con­
juntamente con el Secretario General, podrán solicitar decisiones en asuntos 
urgentes mediante voto oficial' emitido por los Estados Miembros.;

.4?-‘cuZo 19. Los proyectos de temario y de programas para las reuniones del 
Consejo Directivo serán elaborados por el Secretario General del IPGH. en 
consulta con los integrantes del mismo.

Artículo 20. Son atribuciones del Consejo Directivo, entre otras:

1; Cumplir con las resoluciones y decisiones de la Asamblea General que le 
competen así como estimular el cumplimiento de las recomendaciones 
por parte de los Estados Miembros.

2) Considerar los informes periódicos de la Secretaría General y cuales­
quiera otros que el Consejo Directivo solicitare ateta.

3) Considerar ios informes anuales y oirás comunicaciones de ios Presi­
dentes de las Comisiones sobre las actividades de éstas.

4} Resolver sobre la ejecución del programa anual de actividades cientíñ- 
. _cas* elaborado .por las Comisiones y .coordinado, en la.xennian.presáa a 

que se alude en el Artículo 40. Asimismo, le competerá decidir sobre la 
prioridad de los proyectos.

5) Aprobar el presupuesto anual presentado por el Secretario General para 
cubrir los gastos que demanden los programas de trabajo de la Secreta­
ria General y de las Comisiones, de acuerdo con los programas cuadrie­
nales aprobados por la Asamblea General.

6) Durante el periodo entre Asambleas Generales, cuando sea. necesario, 
nombrar auditores extemos para que se encarguen de examinar la con­
tabilidad del IPGH.

Le  Resolución 13 aprobada en La 41 Reunión ¿si Consejo Directivo. San Salvador, El Salva­
dor. 18-21 ce noviembre de 2006 define “voto oficia;', como el voto eitaiido por el ívímisieno 
de Relaciones Exteriores o quien haga sus v re r  en representación de; Estado Miembro o. por 
el presidente de la Sección Nacional, cuando la naturaleza de la  consulta lo permita 

5 Asi rtfcnnadc por la 19 Asamblea General. Oueto Ecuador. 26-30 ¿ t octubre de 2G09.

Estatuto Orgánico del IPGE 19



Aq

\ j

Microsoft Word - 01 -Presentaci6n.doc - PO-0542.pdf http://ww\v.ipg,b.orc'Documenls/SG-IPGl-l/PO-0542

7i Conocer y en «u caso resolver sobre los arreglos que p¡ opongan Ies Co­
misiones o ei Secretario General con gobiernos, organizaciones interna­
cionales o instituciones privadas.

8) Crear los Comités Especiales que se consideren necesarios par a el buen 
éxito de las actividades del 1PGH. en asuntos de la competencia de más 
de una Comisión. Considerar y aprobai' ios planes de los Comités Espe­
ciales y las actividades realizadas por ellos.

9 Presentar recomendaciones a la consideración ele la Asamblea General 
sobre cuotas, incluvendo las mencionadas en e! Artículo 42.

10) Previo informe de las Comisiones del IPGH y en consulta con la Secreta­
ría General, preparar ios proyectos de temario y  reglamento para la 
Asamblea General.

1 Ij Previo informe, de las Comisiones del IPGH y en consulta con la Secreta­
ria General y la Comisión Organizadora» considerar el proyecto del pro­
grama de actividades para la Asamblea General.

12) Dictar -su reglamento de conformidad con ias disposiciones del presente 
Estatuto.

13) Conocer y aprobar ia organización y el Reglamento de la Secretaria Ge­
neral.

14) Reemplazar al Secretario General en los casos de renuncia o muerte. En 
caso de enfermedad o imposibilidad, designar un Secretario General In­
terino.

CAPÍTULO VIH
DE LA SECRETARÍA GENERAL

Articulo 21. La Secretaría General tiene por finalidad realizar los actos admi­
nistrativos para la buena marcha del IPGH, coordinar las actividades de los 
"demás órganos y prestar la asistencia necesaria para el funcionamiento de los 
mismos, ejecutar aquellas que se ie encomienden y velar por el cumplimiento 
tie los acuerdos adoptados.

La Secretaría General estará a cargo de un Secretario General, bajo la su­
pervisión del Consejo Directivo.

La Secretaria General funcionará en la ciudad sede del IPGH y en ella resi­
dirá el Secretario General.

Estatuto Orgánico. Reglamentos y Acuerdos 2009-201320
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Arrie-ilo 2.-?. Ei Secretario General sera, elegído por la Asamblea General por un 
periodo córnj.nendido emre dos reuniones ordinaria? y no podrá : reelectc ni 
sucedido por persona de ia nssnanacionalidad.

Encepcicnalniente y cuando asi convenga a la marcha del 3PGH. la- Asam­
blea. General podrá prorrogar por un solo periodo ei mandato del Secretario 
General, 'Esta decisión deberá ser adoptada por ios dos tercios de ios Estados 
Miembros.

Los candidatos a Secretario General tendrán eme ser presentados a la 
.Asamblea General, con todos sus antecedentes. Deberán reuní! las caracterís­
ticas de ser personas de capacidad técnica reconocida intemacionaimente en 
alguna de las disciplinas del IPGH y competentes en las materias relacionadas 
cera i as funciones de su cargo. El curriculum vitae ele los candidatos y la pro­
puesta de un plan de trabajo para su periodo deberán ser enviados a la Secre­
taria General cinco meses, antes de la .Asamblea General, la cual hará llegar 
dichos antecedentes a. los Estados Miembros, cuatro meses antes de la .Asam­
blea General.6

Articulo 23. Son funciones del Secretario General:

ij Servir de enlace entre les árganos del IPGH y los Estados Miembros, 
manteniendo informadas a sus Autoridades acerca de la marcha del 
mismo.

2) ¡Nombrar al personal necesario para el funcionamiento de la Secretarla 
General, dentro de las asignaciones presupuestarias que al efecto le fije 
el Consejo Directivo. AI hacer dichos nombramientos se dará primera 
consideración a la competencia eficacia v honestidad, pero deberá -pro- 
cuxar-que -esos nombramientos-recaigan en nacionales de ios-diferentes 
Estados Miembros.

3) Preparar los proyectos del ternario y del programa para las reuniones 
del Consejo Directivo, de acuerdo con el Articulo 19.

4) Presentar á! Consejo Directivo un informe anual sobre sus actividades 
que incluirá el estado financiero del IPGH, durante el año correspon­
diente. Asimismo, rendir-á. todos los informes que le fueren solicitados 
por el Consejo Directivo o estuviesen estipulados en ios regLamentos.

5) Presentar al Consejo Directivo el proyecto de presupuesto anual según 
el Articulo 40 párrafo 2do.

6 Asi reformado por ia XVÜ Asamblea General. Bogpiá. Cciombis. 22 dt octubrt-lo. de novicin- 
ore de 2001
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;

ó; Hacer revisar anualmente las cuentas y estado de fondos de'. IPGH y ele 
sus CoinMioues yer los auditores externos, de acuerdo core el Reglamen­
to Financiero:.

71 Ejecuta:' las decisiones de la Asamblea General, del Consejo Directivo y 
las solicitudes que le formulen las Comisiones y. en nombre de; IPGH. 
estimular el cumplimiento de las recomendaciones de dichos órganos 
per parte de ios Estados Miembros.

Si Publicar los trabaos remitidos a tal efecto por la Asamblea General., el 
Consejo Directivo, las Comisiones y otros órganos técnicos.

9) Copilar y transmitir a los gobiernos y alas Secciones Nacionales las 
actas del Consejo Directivo y de las diferentes Comisiones trae asi lo re­
quieran.

10) Cooperar con el gobierno del país sede, en la preparación de las reunio­
nes de la Asamblea General y de las diferentes Comisiones.

11) Colaborar con las Secretarias de la Asamblea y de las Comisiones.

12) Transmitir al órgano pertinente de la Organización de los Estados Ame­
ricanos. un informe anual sobre el desarrollo de las actividades del 
IPGH. incluyendo un informe de su situación ñnandera

13) Preservar los bienes materiales del Instituto, incluido el Fondo Biblio­
gráfico José Toribio Medina y la mapoteca del IPGH, coordinar de 
acuerdG con las comisiones un programa de publicaciones y desempe­
ñar todas las demás funciones que le sean confiadas por la Asamblea 
General y el Consejo Directivo.

14) Ejercer judicial y extrajudicialrnente la representación legal del IPGH.

CAPÍTULO IX
DE LAS COMISIONES

Articulo 24. Las Comisiones están encargadas de:

1) Elaborar y ejecutar los programas científicos y técnicos del IPGH apro­
bados por la Asamblea General o el Consejo Directivo.

7 Asi r t f e t e a á j  por la  XvlII Asamblea G eneral Caracas, Venezuela, 20-23 dt noviesibrt &t 
2005.

'  >

22 Estatuto Orgánico ,  Reglamentos y Acuerdas 2009-2013

http://www.ipcli.org/Dociiments/SG-IPGR/PO-054


Microsoft Word - 01 -Prtsentacion.doc - PO-0542.pdf ]-dp://v,vvw.ipgh.org/Docümenis/SG-IPGH/PO-0542.p

2i Promover y coordinar el desarrollo cié miño o y ñemeo de sus respectivos 
campos de acción en ios Es:odos Miembros.

En la ejecución de sus labores estarán apoyadas por la Secretaria General y 
las Secciones Kaeicnaks.

Amenlo 25. Son Comisiones del IPGH:

1) La de C artograña

2 i La. de Geografía

3i La de H istoiia

4) La de Geofísica

5í Las que en el futuro establezca la Asamblea General con el voto favora­
ble de sus dos terceras partes.

Articulo 56. Cada Comisión estará compuesta por los representantes designa­
dos por los gobiernos de los Estados Miembros, a los que corresponderá asi­
mismo nombrar si suplente respectivo. Estos Miembros Nacionales deberán 
ser de reconocida competencia en las especialidades propias de las Comisio­
nes para las que fueren designados y, en lo posible, se escogerán entre las 
personas que en su país desempeñan cargos relacionados con la materia. Su 
nombramiento tendrá una duración de cuatro años, y pueden ser reelegidos.5

Artículo 27. Cada Comisión elegirá su Presidente y Vicepresidente, para su 
ratificación por parte de la Asamblea General, entre ios nacionales de un 
mismo Estado para el-periodo -entre dos reuniones ordinarias de ía Asamblea 
General, quienes no deberán ser reelectos ni sucedidos por personas de la 
misma nacionalidad.

Los candidatos a Presídeme de cada Comisión deberán enriar su currícu­
lum vitae y su propuesta de plan de trabajo, para su periodo, a la Secretaría 

. General cinco meses antes de la Asamblea General. La Secretaria General 
hará llegar dichos antecedentes a los Estados Miembros cuatro meses antes

í i de ia Asamblea General.
¡
¡ i

Excepcionalmente y cuando así convenga a ios intereses del IPGH, por el 
voto de las dos terceras partes de los Estados Miembros, podrá prorr ogarse su 
periodo hasta la siguiente Asamblea General. 4

4 Asi rsfermado por la  XVI Asamblea General, Sannagc. Chile, 1/-20 át noviembre °e 199?.
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i
i

En les funciones propias de sus cargos., actuarán en nombre oei IPGHd

Articulo 2S. La sede de cada Comisión radicará en el país de sus Autoridades. 
Para ello, se requeriré ia aceptación por pane de; gobierno respectivo de los 
cornrji omisos del cambio y mantenimiento de iasede

Arríenlo 29 Los Presidentes de las Condisicnes trabalarén en colaboración con 
ia Secretarla General, a la que informarán ele las labores de sus respectivas 
Comisiones, ele acuerdo cor. el reglamento.

Árzici'lo 30 Cada Presidente de Comisión designará ai Secretario.

Arscu’tO 31 Cada Comisión podrá establecer ios Comités y Grupos de Trabajo 
que fueren necesarios para e; bu-n éxito de sus actividades, sujetos ala apro­
bación o ratificación del Consejo Directivo.

Los Comités se integran con los miembros nacionales de aouellos Estados 
Miembros que manifiesten estar interesados en formar parte de alguno o al­
gunos de ellos , debiendo tener la aprobación de la Sección National respecti­
va. Su nombramiento tendrá, una duración de cuatro años., y pueden ser 
reelegidos.

Los Grupos de Trabajo se integran con los especialistas designados por el 
Presidente ce cada Comisión para una misión especifica en consulta con las 
Secciones Nacionales respectivas.

La organización y el sistema de trabajo de ios Comités y Grupos de Trabajo 
serán establecidos en el reglamento de cada. Comisión.

Salvo disposición en contrario, ios miembros de ios Comiiís y -Grupos ‘de 
Trabajo orne se designen de este modo des empeñaran su cargo a titulo perso­
nal.

Articulo 32. Las Comisiones celebrarán Reuniones de Consulta y Reuniones 
Técnicas ordinarias cada cuatro años. Las primeras se realizarán er. el país 
sede de ia Asamblea General y previas a ésta, entre otros fines, para elegir las 
Autoridades de las Comisiones, revisar su organización, evaluar las activida­
des realizadas durante el cuadrienio que finaliza y fijar la política científica y 
el plan de trabajo para el cuadrienio siguiente. Las Reuniones Técnicas se 
realizarán a mediados del periodo comprendido entre dos Asambleas Genera­
les con el propósito de evaluar la marcha ce los proyectos de la respectiva 
Comisión y conocer los informes del Presidente de la Comisión y de los Presi-

- Asi reformado por la XVII Asamblea General. Bogotá, Colombia, 29 dt acrabrt-lo. de ncrckirri- 
bre de 2001.

\ \
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denles ele k« Comités y Grupos de Trabajo: además habrá presen:acierres 
técnicas y académicas por pane de especialistas altamente calificados. me­
diante i as 'cuales se buscará poner de relieve las contribuciones del IPGH en 
los diversos campos ele su actividad.

Habrá Reuniones de Consulta extraer diñarlas, cuando lo acuerden la mitad 
más uno de los Estados Miembros en reunión del Conseio Directivo. Este úl­
timo órgano fijará. la sede. y en caso de no haber ofrecimiento alguno, la reu­
nión se realizará en la de la. Comisión respectiva

Las conclusiones de las Reuniones de Consulta ordinarias se elevarán a la 
consideración de la Asamblea General y. cuando, sean extraordinarias. sus 
conclusiones serán comunicadas ai Consejo Directivo.:=

Articulo 33. Cada Comisión presentará anualmente al Conseio Directivo, a 
través de la Secretaria General, un informe aterca de sus actividades en el 
año último y de sus proyectos para el periodo próximo. Dicho informe indica­
rá además, el estado financiero y el presupuesto para el año siguiente, de 
acuerdo con el Reglamento Financiero adoptado por la Asamblea GeneráL

Articulo 34. Los reglamentos de las Comisiones serán aprobados y modificados 
por el Consejo Directivo o la Asamblea General.

CAPÍTULO X
DE LAS SECCIONES NACIONALES

Articulo 35. La. Sección Nacional es el órgano establecido por cada Estado 
Miembro, para el cumplimiento' dé "los fines deTTPGFE en d ámbito nacional, 
contando paradlo con el apoyo financiero de su gobierno.

Articulo 36. Integran las Secciones Nacionales las personas nombradas por los 
gobiernos de los Estados Miembros como representantes ante los distintos 

; órganos del IPGH. El gobierno de cada Estado Miembro designará al Presiden­
te y Vicepresidente de la Sección Nacional, conforme al presente Estatuto y el 
reglamento interno de la misma.

Articulo 37. Cada Sección Nacional formulará su reglamento interno conforme 
al presente Estatuto, ei que deberá ser aprobado por ei gobierno respectivo.

Artículo 38. Son funciones de las Secciones Nacionales, entre otras:

Asi «fiam ado por la XV¡ Asamblea Genera]. Sannago Chut, i f-20 de nenembre de 1997. 

x '
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]i Designar ios asesores- y colaboradores necesarios para el cumplimiento 
cit ios fines de la Sección Racional en relación c ... -.. IPOH.

2} Analizar, facilitar, coordinar y difundir en sus respectivos países, los 
estudios realizados por el IPGH.

3.) Someter a consideración de los organismos adecuados del IPGH ios 
asuntos que sean de su jurisdicción.

4) Solicitar a sus respectivos gobiernos la ejecución de las resoluciones y 
recomendaciones de la Asamblea General y del Consejo Directivo.

5 ¡ Dar cuenta anualmente de sus actividades ai Consejo Directivo o en su 
caso a la Asamblea General del IPGH. Tales informes deberán incluir los 
¿ogros sobresalientes en el Estado Miembro en las materias de interés 
áe.i IPGH, asi como los de la Sección I\amona!.

CAPÍTULO XI 
DE LAS FINANZAS

Articulo 29. Ei sostenimiento económico dei IPGH se hará mediante el aporte 
de las cuotas anuales de los Estados Miembros dentro del limite aprobado ñor 
la Asamblea General.

Las cuotas serán calculadas de acuerdo con la escala de contribuciones que 
utiliza la -Secretarla General de la Organización de los Estados Americanos, 
con Las siguientes modificaciones:

-a) -La'Cuota.-del -Estado Miembro fiel-IPGH quenosea Estado "Miembro deda 
OEA deberá ser determinada de la misma forma como si -este Estado 
fuera miembro;

b) Los beneficios resultantes del ingreso de uno de estos Estados señala­
dos en el subpárrafo a) deben ser de carácter general para todos los Es­
tados Miembros del IPGH. curras cuotas deben reducirse 
prop ordo nalxn ente, y

c; La cuota mínima de cualquier Estado Miembro ha de ser de 0.50%.

Artículo 40. El proyecto de presupuesto del instituto debe ser preparado por el 
Secretario General dentro del limite máximo de cuotas y tomando en cuenta 
los programas que han de realizarse por las Comisiones y Comités, así como 
los que se asignen a la Secretaría General El Presidente del Instituto y los

26 'Estatuto Orgánico. Reglamentos y Acuerdos 2009-2013
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Pífsiáentes. de las Comisiones deben ser consultados por e: Secretario General 
en Jo que -sg refiere a la preparación del provea o de presupuesto, el case ¿¡co­
ser enriado a ios Estados Miembros y al Consejo de la CEA por lo menos con 
dos meses de anticipación a. la reunión en la que ha de ser considerado.

Previamente a la reunión del Consejo Directivo, el Presidente del 3PGH. los 
Presidentes de Comisión y el Secretario General, se reunirán afín de examinar 
el -¡tro-recto de presupuesto en comparación con las observaciones formuladas 
por los Eitados Miembros y el órgano pertinente de la Organización de les 
Estados Americanos, a efecto de su consolidación final y consideración por el 
Consejo Directivo.

.Al aprobarse el Presupuesto General del IPGH, deberá, tenerse presente que 
los fondos que. se destinen, a las actividades científico-técnicas deberán estar 
en una proporción considerablemente mayor que los que se apliquen ai soste­
nimiento administrativo de aquél.

.-.reculo 41. Los fondos del IPGH se depositarán a su nombre en instituciones 
bancarias situadas en las ciudades donde tengan iasede la Secretaria General 
o los demás órganos.

Articulo 42. En la reunión anterior a la celebración de cada .Asamblea. General, 
el Consejo Directivo presentará, a los Estados Miembros una recomendación 
relacionada con el limite máximo de las cuotas anuales para el intervalo com­
prendido entre las próximas dos reuniones ordinarias de la .Asamblea General.

Con base en dicha recomendación la .Asamblea fijará ei limite de las cuotas que 
habrán de regir hasta ia celebración de la próxima .Asamblea General ordinaria

Artículo 43. Los Estados Miembros que notifiquen su retiro conforme a los 
términos del Articulo 2 abonarán sus cuotas pendientes incluyendo la del 
ejercicio fiscal en curso.

Artículo 44. Cualquier Estado Miembro o grupo de Estados Miembros podrán 
solicitar del IPGH algún estudio especial siempre que contribuyan a financiar 
los gastos inherentes ál mismo.

Articulo 45. El Comité Asesor de Planeamiento y Evaluación Financiera (APEFj 
tendrá como funciones estudiar en forma detallada los informes de finanzas, 
auditoría y el presupuesto, así como formular una adecuada política financie­
ra que sirva de guía a las Autoridades del Instituto.

Estatuto Orgánico del IPGH 2 7
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Será presidido por el Presidente riel IPGH y además estará integrado por eos 
persona* c> los Estacks Miembros (excluidos los n ais es cu-: ocupen ouestes de 
Autoridad:. que conoazan el fiunaonarniento y tenga;'; interés en el Instituto.

CAPÍTULO x ir
DE LA CONDICIÓN DE SOCIO COOPERADOR

Articulo 45. II Instituto podré, aceptar como Socio Cooperado: a cualquier perso­
na idónea narurei o jurídica, que desee vincularse con las actividades ciel IPGH.

Para mantener la condición, el Socio Cooperador anualmente realizará una 
aportación monetaria que se destinará áS apoyo del Programa de Asistencia 
Técnica del Instituto, de. acuerdo con su normatividad.'-:

CAPÍTULO Xlli
DE LAS DISTINCIONES HONORÍFICAS

Articulo 47. La Asamblea General por unanimidad podrá conceder distincio­
nes. honoríficas a acuellas nersonas aue hayan orestado servicios esceocicna- 
les al IPGH.

CAPÍTULO XIV
DE LA REFORMA DEL ESTATUTO

Artículo 48. Este Estatuto podrá ser reformado por la Asamblea General de 
acuerdo con lo establecido en el Articulo 7. El correspondiente proyecto de 
•reforma: deberá -ser -comunicado por-el Secretario-General del IPGH a ks go­
biernos de los Estados Miembros y ai órgano pertinente de la Organización de 
los Estados Americanos dentro de las disposiciones del acuerdo en vigencia 
por lo menos cuatro meses antes de la fecha fijada parala celebración de la 
Asamblea General.

Su vigencia. se  encuentra suspendida Temporalmente por ia i 9 Asamblea General Quito, 
r-cuador, 28-30 á.e octubre á t 2009.
Asi incluióo por la  XV'IE Asamblea General, Caracas., Venezuela, 20-23 de noviembre de 2005 

\  '
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CAPITULO XV 
DEL TEXTO OFICIAL

Articulo 49. El presente Estatuto se redactara en los cuatro idiomas- oficiales 
del 1PGH: español, inglés, portugués y francés. En todos los casos hará fe el 
texto español.

Articulo 50. Los casos omisos en este Estatuto serán resueltos por ia Asam­
blea General o el Consejo Directivo por el veto favorable de ios dos tercios de 
los Estados Miembros.

\
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REGLAMENTO FINANCIERO DEL 
INSTITUTO PANAMERICANO DE GEOGRAFÍA E HISTORIA

CAPÍTULO 1
DE L OS FINES DEL PRESENTE REGLAMENTO

Articulo 1. Este reglamento regirá la "ida financiera del Instituto Panameri­
cano de Geografía e Historia

Arriado 2. El año fiscal del IPGH será del lo. de enero ai 31 de diciembre.

CAPÍTULO 11
DE LOS LÍMITES MÁXIMOS DEL PRESUPUESTO 

Y DE LAS DUO TAS ANUALES

Artículo 3. La Asamblea General como órgano supremo de las deliberaciones 
del Instituto, encargada de fijar las directivas científicas, administrativas y 
económicas, deberá, en cada una de sus reuniones, fijar los límites máximos 
del proyecto de presupuesto por concepto de cuotas anuales que habrán de 
regir hasta la celebración de la próxima reunión de la Asamblea General.

Dichos límites sólo representan cifras topes de referencia pero no necesa­
riamente el monto sobre el que serán calculadas las contribuciones de los 
Estados Miembros, las que serán fijadas conforme al presupuesto que anual­
mente apruebe el Consejo Directivo.
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Afzicíúo 4. El Consejo Directivo orientará, a la Asamblea Genera; sobre la de­
terminación de los limites máximes, para lo cual, estudiará en su reunión 
irunediaiamente anterior a la Asamblea General una recomendación de acuer­
do con el Articulo 42 del Estatuto Orgánico.

Ariicvlo 5. Las cuotas anuales serán calculadas de acuerdo con la escala de 
contribuciones que apruebe la Asamblea General o el Consejo Directivo, con 
base en lo que establece el Articulo 39 del Estatuto Orgánico.

CAPÍTULO 111
DEL PROGRAMA-PRESUPUESTO

Artículo 6. El programa-presupuesto del Instituto debe ser preparado por ti 
Secretario General dentro dei limite máximo de cuotas y tomando en cuenta 
los programas que han de realizarse por las Comisiones y Comités, así como 
les que se asignen a la Secretaria General, conforme alo que establece el Arti­
culo 40 del Estatuto Orgánico.

Artículo 7. Cinco meses antes de la reunión del Consejo Directivo o Asamblea 
General, las Comisiones enviarán a la Secretaria General sus proyectos de 
programa-presupuesto para el siguiente año fiscal, ajustándose al instructivo 
que les envíe la Secretaría General.

Las Comisiones deberán establecer un orden de prioridades de ios proyec­
tos incluidos en su proyecto de programa-presupuesto.

En cuanto -a ios costos -internos, los Presidentes de Comisión, formularán 
un programa tentativo de actividades a desarrollar durante el ejercicio.

Articulo 8. Si el proyecto de programar presupuesto de cualquiera de los ór­
ganos dei instituto no fuera recibido en la Secretaria General en el plazo esti­
pulado, ésta queda facultada para prepararlo conforme a los requerimientos y 
solicitudes que haya recibido.

Articulo 9. En la reunión de Autoridades, previa a la dei Consejo Directivo o 
Asamblea General, se tratarán las observaciones formúlalas al proyecto de 
programa-presupuesto por los integrantes de ia misma, precediéndose a la 
consolidación de dicho proyecto para someterlo al Consejo Directivo o a 
la Asamblea General.

Articulo 10. El Cornejo Directivo o la Asamblea Genera! aprobará el programa- 
presupuesto anual.

\ '
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CAPITULO IV
DE LA DISPONIBILIDAD DE LAS PARTIDAS

Articulo 11. La aprobación dtl programa-presupuesto por eí Consejo Directivo 
o Asamblea General constituirá una autorización al Secretario General para 
contraer obligaciones y realiza:' gastos necesarios para los ñires a que se han. 
dedicado las partidas cíe egresos en las cantidades aprobadas.

Articuló 12. Zi Secretario General autorizará, los gastos por escrito de acuerdo 
con las solicitudes de fondos presupuestarios presentadas por los Presidentes 
de Comisión, de acuerdo con ios requisitos que establece el formulario de soli­
citud .

Los documentos de pago que fifma el Secretario General deberán estar am­
parados por la póliza de egresos y solicitud ¿e pago.

Articulo 13. Las Comisiones. Comités o Grupos áe Trabajo que hayan recibido 
fondos de parte de la Secretaría General deberán rendir cuenta documentada 
de ios egresos, dentro de ios 30 dias posteriores al término de la actividad 
financiada y devolver cualquier saldo que no haca, sido utilizado. Si la activi­
dad continúa en el periodo fiscal siguiente, deberá presentar una rendición de 
cuentas p arcíai antes del 30 de noviembre del ario en curso y una final cuan­
do concluya la actividad. Copia de la rendición de cuentas deberá enviarse al 
Presidente de la Comisión respectiva, quien deberá aprobarlas desde el punto 
de vista de la utilidad del gasto. El Secretario General no podrá entregar más 
fondos a aquellos proyectos que no cumplan con este requisito y así lo comu­
nicará al responsable dd proyecto, al Presidente de la Sección Nacional y al 
Presidente de la Comisión respectiva. El responsable del proyecto quedará 
inhabilitado para presentar nuevos proyectos; el Presidente de la Sección Na­
cional deberá procurar la pronta entrega de 3a liquidación y devolución de los 
fondos sobrantes si los hubiere; de lo contrario, la Comisión correspondiente 
de la Sección Nacional, quedará inhabilitada para presentar nuevos proyectos, 
hasta en tanto no se produzca dicha liquidación.1

Artículo 14. Los fondos aprobados estarán disponibles, únicamente para gas­
tos del ejercicio fiscal a que se refieren.

No obstante, cuando por causas justificadas ante el Secretario General, ai 
30 de septiembre del respectivo año no se hayan solicitado total o parcialmen­
te los fondos aprobados para un proyecto, y el responsable de la actividad 
requiera la extensión del plazo para la ejecución de los fondos aprobados en el

’■ Así reformado por la  XXXI Reunida dtl Consejo Directivo, Quilo, cenador, 12-18 de noviembre 
de 1995.
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periodo ñscal subsiguiente deberé, junto con la presentación del programa de­
gastos modificado, solicitar que los fondos que jjresumibletfcente no alcancen 
a emplearse en el periodo correspondiente le sean reservados.

Lo neis-neo deberán hacer los editores de las publicaciones periódicas, 
cuando -a la fecha indicada en el párrafo anterior, no hayan entx*egado com­
pleto a  la -Secretaria General el material correspondiente a la publicación.

Pana ello, previa aprobación del Presidente de la Comisión respectiva el 
Secretario General podrá reservar ios fondos solicitados hasta por doce mes-es, 
consignando el hecho en una cuenta de fondos de presupuesto reservado, 
exceptuando el periodo ce transición entre Asambleas Generales.

En cualquier caso, la reserva de fondos así aprobada será posible siempre y 
cuando los recursos requeridos se reciban en el periodo fiscal en que se apro- 
baron.-

Ártículo 15. El ejercicio fiscal se deberá cerrar sin dejar obligaciones pendien­
tes. Para tal efecto, los órganos del IPGH tomarán las prensiones correspon­
dientes en forma oportuna teniéndose presente lo «rae establecen los Artículos 
13 y 14.

Artículo 16. Los saldos no erogados de asignaciones que quedaren ai final del 
año fiscal en alguna Comisión, Comité o Grupo de Trabajo, en caso de no 
haber continuidad, estarán a disponibilidad de la Secretaría General para ei 
ñnanciamiento del programa de Asistencia Técnica aprobado, prioritariamente 
para los proyectos de la misma Comisión.

Articulo 17. Al término de cada año fiscal si hubiera superávit, dicho rema­
nente pasará a formar parte de-los recursos del año subsiguiente.

Artículo 1S. El Secretario General podrá hacer traspasos hasta por un 25% en 
las partidas aprobadas dei presupuesto asignadas a labores administrativas. 
Para modificar las partidas asignadas a cada proyecto, el Secretario General 
sólo podrá hacerlo hasta por un 25%, previa solicitud o visto bueno de los 
Presidentes de Comisión: pero sin modificar el valor total asignado a la Comi­
sión para todos los proyectos, ni para iniciar un proyecto que no haca sido 
aprobado previamente.

3 Así refermadD por la XXXVIu R ruaiba del Consejo Directivo, Sao Jgsí , Cesta Rsca, 15-19 de 
acnCcrabre de 2004.
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88 Estatuto Orgánico. Reglamentos y Acuerdos 2009-2013



A>
Microsoft Word - 01-Presentación.doc - PO-0542.pdf http://www.ipgh.org/Documents/SG-IPGH/PO-0542.

CAPÍTULO V
DE LA PROVISIÓN DE FONDOS

Articulo 19. El programa-presupuesto airaai será cubierto por las cuotas de 
los Estados Miembros. Estas se asignarán y pagarán' en dólares de los Esta­
dos Unidos de América.

Anicivo 20. La Secretarla General comunicará a cada gobierno el importe de 
su cuota, para el sostenimiento ¿el Instituto v le «miará asimismo, un ejem­
plar del presupuesto aprobado del Instituto. Las cuotas deben pagarse dentro 
del primer trimestre del año correspondiente. Sin embargo, se considerarán 
adeudadas desde el primer día de cada año del ejercicio fiscal a que corres­
pondan.

Articulo 21. El Secretario General enriará trimesirsímente a ios Estados 
Miembros que tengan cuotas pendientes de pago, el estado de. cuenta de esas 
obligaciones.

Artículo 22. Sí se recibiera de un Estado Miembro un pago y tal Estado Miem­
bro tuviera cuotas atrasadas, dicho pagóse aplicará a la cuota más atrasada

Articulo 23. El Instituto podrá aceptar donaciones y legados de personas o 
instituciones que estén en armonía cor* sus propósitos. Los aportes provenien­
tes de las anualidades pagadas por los Socios Cooperadores del IPGH se des­
tinarán al apoyo del programa de Asistencia Técnica De ellos se dará cuenta 
al Consejo Directivo o Asamblea General siguiente.3

Articulo 24. El Instituto sólo contabilizará y se responsabilizará de aquellos 
fondos que sean recibidos por la Secretaría General.

Artículo 25. El control de aquellos fondos no contabilizados por la Secretaría 
General se hará con base en los informes anuales recibidos de las Comisiones. 
Comités y Quipos de Trabajo.

Articulo 26. En concordancia con el Articulo 44 del Estatuto Orgánico, cual­
quier' Estado Miembro o grupo de Estados Miembros, podrán solicitar del 
IPGH algún estudio especial, siempre que contribuyan a financiar los gastos 
inherentes al mismo.

Articulo 27. El Secretario General está autorizado para iniciar gestiones con­
ducentes a obtener el pago de cuotas atrasadas de los Estados Miembros y

Así reformado por la  XVIu Asamblea General. Caracas, Venezuela, 20-23 de noviembre de 
2005.
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proponer al Consejo Directivo el proyecto ele convenio que se haya esta diado, 
de común acuerdo, con ¡as Autoridades del Estado Miembro deudor.

Articulo 2S. Los Estados Miembros que a la fecha de iniciación de la Asamblea 
General estén al día o adeuden .hasta una cuota, tendrán derecho a que sus 
nacionales sean electos en cargo de Autoridad del IPGKA

Artículo 29 Los Estados Miembros que no hayan pagado sus conudbuciones 
durante, más de cinco periodos, no tendrán derecho a votar en las reuniones 
del Instituto. Asimismo, perderán el derecho a la aprobación de sus proyectos 
y cualquier otro beneficio.

CAPÍTULO V!
DE LOS FONDOS PARA ASISTENCIA TÉCNICA

. Artículo 30. El Instituto financiará por medio de su programa, de Asistencia 
Técnica, proyectos orientados a realizar estudios, investigaciones, reuniones 
técnicas y capacitaciones en las disciplinas de las cuatro Comisiones.

Artículo 31. Para que un proyecto pueda ser aprobado deberá ser presentado 
en los formularios oficiales y cumplir con todos ios requisitos formales.

Artículo 32. Los proyectos de Asistencia Técnica, deberán ser necesariamente 
multinacionales, en los que. participen ai menos dos Estados Miembros, salvo 
los que se financien dentro del Programa de Proyectos Nacionales (PRONATj. 
Tendrán prioridad los proyectos que tepgan carácter regional.

Arféétdo 33. Con el propósito de aprovechar mejor los recursos y evitar su dis- 
i 1 persión, el monto de cada proyecto no podrá ser inferior a un 1% del presu­

puesto del Instituto, excepto los del PRONA! y los que tengan duración 
superior aun año.¡

.

. Artículo 34. Los proyectos deberán ser presentados oficialmente por la respec­
tiva Sección Nacional, anexando la carta de aceptación de las Secciones Na­
cionales de los demás paises participantes.

las Autoridades del instituto no podrán tener la iniciativa para presentar 
proyectos en ninguna de las Comisiones.3

-  Así reformado por la  W li i  Asamblea General, Caracas. Venezuela., 20-23 de noviembre de 

20 0 5 .

£ A si rcfonriad .0 por la  XXXTV Reunión del Consejo Directivo, Guatemala, Guatemala. S-12 ce 
noviem bre de 1 9 9 9 .
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An\c\5o 35. La duración máxima ce un proveció será de cuatro aros y. en 
cualquier caso, deberé finalizar antes de la próxima Asamblea Ge:¿eral. Ex­
cepción aúlleme, y previa aprobación de la reunión de Autoridades, se podrá 
ampliar ti pía20 antes indicado.

Anicuto 36. Se dará prioridad en la asignación de recursos a aquellos proyec­
tos que ya estén en ejecución, sin perjuicio de lo establecido en el Articulo 34.

A trienio 57. Los Presidentes de Comisión, a! momento de recomendar la apro­
bación de un proyecto, deberán prestar especial atención a ¿os fondos de con­
trapartida que comprometan el o ios países solicitantes.4

Articulo 33. Los recursos del Instituto estarán compuestos por las cuotas 
pagadas por los Estados Miembros, los ingresos por venta de publicaciones 
o senderos, donativos, legados, intereses bancarios, remanentes de ejerci­
cios anteriores y cualquier otro ingreso recibido a través de la Secretaria 
General.

Arríenlo 39. Dicnos recursos serán administrados por medio de cinco fondos: 

aj Fondo Regular

b) Fondo "Especial

c) Fondo de Reserva

dj Fondo de Presupuesto Reservado 

el Fondo Operativo

Articulo 40. El Fondo Regular está constituido por las cuotas pagadas por los 
Estados Miembros, con un límite máximo igual á! presupuesto de ese año 
aprobada en la última Asamblea General o Consejo Directivo.

Este fondo se aplicará para cubrir los gastos contemplados en el programa- 
presupuesto que apruebe el Consejo Directivo o la Asamblea General.

4 Así reformado por la  XXX; v Reunión del Consejo Directivo, Guatemala. Guatemala. S-12 de 
noviembre de 1999.

CAPITULO Vil
FONDOS Y OTROS ¡NGñ£SOS
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Arria-lo 41. El Fondo Especial se constituye con cualquier ingreso que. por 
concepto de cuotas, exceda a: Fondo Regula y será utilizado para proyectos 
especiales aprobados por el Consejo Directivo o Asamblea General. El Secreta­
rio General queda autorizado a deducir del fondo de proyectes especiales has­
ta un 5% del monto de cada uno de los proyectos par a aplicarlo como gastos 
de administración.

Articulo 42 El Fondo ele Reserva se constituye con el propósito de hacer frente 
al pago de indemnizaciones al persc-nal de la Secretaria General que deje fie 
prestar sus servicios al Instituto. El monto de este fondo estará determinado 
por el importe aproximado de esas indemnizaciones.

Articulo 43. El Fondo tíe Presupuesto Reservado está formado por aquellos 
recursos presupuestarios no ejecutados durante el ejercicio y que se. reservan 
para el periodo siguiente de acuerdo con ei Articulo 14 de este reglamento.

A-ráculo 44. El Fondo Operativo se constituye con el propósito de atender con­
tingencias presupuestarias del Instituto. Ei monto de este fondo no podrá ex­
ceder aun 35% del importe del Fondo Regular de ese ano.7

Articulo 45. El Fondo de Ingresos Administrativos está formado por aquellos 
recursos generados por la propia Secretaría General, que no estén incluidos 
en ninguno de los fondos anteriores y se destinará a absorber parte de los 
costos administrativos que pesan sobre el Fondo Regular.

.Articulo 46. El Secretario General designará el banco o bancos en que se de­
positarán los fondos del Instituto.

Para girar contra los fondos del Instituto se requerirá la autorización dei 
Secretario General o su suplente y del contador del Instituto o su suplente, 
ambos .suplentes,. des.l gna.d os por .el Secretario General.

CAPÍTULO VIH
DEL CONTROL INTERNO

Articulo 47. El Secretario General deberá

a) Establecer reglas y procedimientos fiscales detallados, incluso los suel­
dos, viáticos y aquellas otras normas pertinentes, destinadas a asegurar 
una administración fiscal eficiente y económica El sueldo básico dd 
Secretario General será ñjado por la reunión de Autoridades.

7 Así reíbrmado por la  41 Reunión del Consejo Directivo. San Salvador, E3 Salvador, 19-21 de 
íiuvientibíe de 200S.
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bj Hacer que se lleve un  inventario anua! de iodos los bienes del Instituto;

ci Hacer que todos ios pagos se hagan conforme a los respectivos compro­
bantes y a  otros documentos que aseguren que los servicios y artículos 
han sido debidamente recibidos, excepto en los casos en que las prácti­
cas comerciales justifiquen los pagos por adelantado, y

d¡ Mantener un control ñscal interno que permita un constante examen de 
las cuentas y una revisión de las transacciones fiscales añn cié:

Tí Asegurar la regularidad del recibo, la disposición y la custodia ele 
todos los. fondos y recursos financieros del instituto;

2) Asegurar que los gastos se realicen de conformidad con este regla­
mento, con las resoluciones en que se autorizan las partidas, o con 
cualesquiera otras disposiciones del Consejo Directivo;

3) Procurar una economía estricta en el empleo de ios recursos del 
Instituto, y

4) Obtener, mediante la solicitud de a! menos tres cotizaciones, las 
condiciones mas ventajosas posibles para el IPGH en la adquisición 
de bienes y contratación de senecios A

CAPÍTULO IX 
DE LA CONTABILIDAD

Articulo 48. El Secretario General deberá establecer procedimientos adecuados 
de auditoría interna, de acuerdo con normas y estándares de contabilidad 
aceptados en forma general para todas las prácticas de contabilidad y audito­
ria Esta contabilidad se llevará en dólares de Estados Unidos de América 
ajustándose al catálogo de partidas correspondiente.

La documentación contable se deberá conservar por un periodo no menor 
de cinco años, anteriores ai ejercicio fiscal que se esté ejecutando.7

Artículo 49. Las Comisiones, Comités y Grupos de Trabajo, llevarán aquella 
contabilidad subsidiaria que les sea conveniente a sus fines de control.

s Así reformado por la XXXI Reunión d d  Consejo Directivo, Quito. Ecuador, 12-16 de noidembre 
de 1-995.
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Áriiculit :-C. La Secretaria General elevará al Cense ¡o Directivo. un informe 
financiero detallado del año fiscal que ha finalizado, que c emprenderá:

ai Balance General que indicará las disponibilidades con que cuenta el 
Instituto al término del año fiscal., con un anexo sobre los adeudos de 
los Estados Miembros.

b) Informe sobre la administración de los fondos patrimoniales del Institu­
to. con anexos sobre Fondo Especial y Fondo de Presupuesto Reservado-.

C] Estado comparativo de ingresos y egresos del presupuesto regular.

d) Estado comparativo de los egresos del presupuesto regular en relación, 
con ios gastos reales del ejercicio, con un anexo sobre importes detalla­
dos de gastos individuales superiores aun 0.5% ddpresupuesto.

Articulo 51. El Consejo Directivo, por medio de la Secretaría General, remitirá 
a la .Asamblea General de la OE-A el informe financiero anual del Instituto.

CAPÍTULO X
DE LA REVISIÓN DE LAS CUENTAS

Artículo 52. El Secretario General, debidamente autorizado por la Asamblea 
General o el Consejo Directivo, nombrará auditores externos, en lo posible de 
reputación internacional, para que examinen la contabilidad del Instituto del 
año inmediatamente anterior.®

Articulo 53. Los auditores externos examinarán la contabilidad de acuerdo con 
las normas y procedimientos generalmente aceptados y certificarán lo siguien­
te:

a) Que la contabilidad anual presentada por el Secretario General con­
cuerda con los libros, registros, documentos y comprobantes de pago;

b) Que todas las transacciones reflejadas en los estados financieros están 
acordes con este reglamento y con las decisiones dei Consejo Directivo, y

cj Que los bancos depositarios dei Instituto han recibido y acreditado los 
documentos de crédito y el dinero en efectivo.® 5

5 Así reformado por la XXX! Reunión del Consejo Directivo, Quito. Ecuador. 12-16 de noviembre 
de 1995.
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Articulo 54 £1 Secretario General permitirá el acceso a iodos los libros, regis­
tros. documentos y comprobantes de pago que ios auditores traernos puedan 
necesita»* para cumplir adecuadamente su tarea.:s

Artículo 55. Los auditores deberán también hacer las observaciones y suge­
rencias que. crean necesarias, sobre la eficacia de ios procedimientos fiscales y 
financieros, normas y procedimientos de conxabiiidad y control interno, y de 
ajuste de cuentas, y en general, respecto a ios resultados económicos ele las 
prácticas admirastradvas ,:=

Articulo 56. Los auditores externos elaborarán. a la terminarión. del ejercicio 
fiscal, un informe consolidado de 1?, contabilidad del Instituto, en el que se 
expresará la extensión y naturaleza del examen y 1?, exactitud de la contabili­
dad. Dejarán constancia en su informe sobre cualquier deficiencia o irregula­
ridad que ellos hayan detectado al realizar su trabajo y harán las 
recomendaciones del caso, para subsanarlas. 1-

Árticuto 57. Los auditores externos dirigirán su informe ai Presidente del Insti­
tuto por medio del Secretario General, por lo menos cuatro meses antes de la . 
reunión -de Consejo Directivo o Asamblea General.

Asimismo, la Secretaria General remitirá este informe de auditores a los 
Presidentes de Sección Nacional y a los Ministerios o Secretarias de Relacio­
nes Exteriores de los Estaños Miembros, ai mismo tiempo con la documenta- 

■ ción par-a esas reuniones.

CAPITULO XI
DELA DELEGACIÓN DE FACULTADES

Articulo 58. El Secretario General, bajo su responsabilidad, podrá delegar en 
otros funcionarios del Instituto, aquellas facultades que ie concede este re­
glamento x? que considere necesaria para proveer a su ejecución.

CAPITULO XII
NORMAS GEI\JEF¡ALES

Artículo 59. Este reglamento entrará en vigor desde la fecha en que sea apro­
bado por el Consejo Directivo y sólo podrá ser modificado por el mismo o por

10 Así reformado por la XXX! Reunión dti Consejo Directivo, Quito, ecuador, 12-18 de noviembre 
de 1955.
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ia Asamblea Central, ovet 
p: opuestas de enmienda, 
anterior, relacionada con

::f  _c:;v-dgadón con res meses ele amic 
Además, deroga toda otra disoosició- 

asuntos financieros.
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